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DECLARACION INSTITUCIONAL DE LA JUNTA DE CENTRO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FISICA Y DEL DEPORTE 
(FCAFD) DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
(ULPGC), EN REFERENCIA A LA PROPUESTA DE LA UNIVERSIDAD 
DE LA LAGUNA (ULL) DE IMPLANTAR LA TITULACIÓN DEL GRADO 
EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE. 
 
 

1.- Los estudios en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte se 
desarrollan en Canarias, primero a través del Instituto de Educación Física de 
Canarias (IEFC), antecedente de la actual FCAFD, dentro de la Universidad 
Politécnica de Canarias, en el curso académico 1987-1988; y con posterioridad en la 
FCAFD, de la ULPGC.  

Estos estudios se han apoyado desde sus inicios, básicamente, en dos áreas de 
conocimiento, la de Didáctica de la Expresión Corporal y la de Educación Física y 
Deportiva, integrándose en el Departamento de Educación Física y constituyéndose 
como uno de los centros pioneros en esta adscripción universitaria, en el año 1991, 
gracias a la voluntad decidida de la ULPGC y con el apoyo del sector político y del 
ámbito de la docencia en Educación Física de aquellos años, denominados 
profesores de Educación Física. 

 
2.- El esfuerzo de la FCAFD y la ULPGC para prestigiar esta titulación ha 

sido importante en estos años, siendo fiel reflejo los más de 2.000 estudiantes que se 
han titulado en nuestra Facultad, correspondientes a las más de 30 promociones 
entre licenciatura y grado, que han llevado a la profesión a un alto nivel de prestigio 
y consideración por la sociedad canaria, en todas las áreas profesionales de la 
docencia, el entrenamiento, la gestión, la salud y la recreación. 

 
3.- Paralelamente se ha producido una potenciación académica del 

profesorado, a través de la realización de tesis doctorales, fortalecimiento de líneas 
de investigación punteras a nivel nacional e internacional, cursos de posgrado, entre 
otras acciones. Así como, la consolidación de plazas de profesores titulares y 
catedráticos de Universidad. 
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4.- A lo largo de los años se ha desarrollado también un amplio Programa de 

Movilidad de nuestro estudiantado a través de los Programas Erasmus, Sicue, y 
Erasmus Mundus, entre otros, que ha permitido que una elevada representación de 
nuestro alumnado haya podido cursar estudios en otras universidades nacionales y 
extranjeras, así como recibir alumnos y alumnas de esas otras universidades 
nacionales, europeas y latinoamericanas a través de acuerdos oficiales. 

 
5.- Se han firmado también convenios de colaboración con muchas empresas 

y centros de trabajo en Canarias y en otras partes del territorio nacional y europeo, 
para que nuestros y nuestras estudiantes pudieran realizar sus prácticas curriculares, 
muy importantes para completar su formación en el aula. 
 

6.- En estos momentos, las líneas de futuro están orientadas al fortalecimiento 
de las actividades de posgrado, que puedan complementar la formación básica del 
grado universitario, para que nuestros egresados y egresadas puedan adaptarse mejor 
a las exigencias del mercado laboral. 
 

7.-Unas líneas y estrategias de futuro que necesitan sus recursos propios, 
aparte de los ya requeridos para la docencia del grado, y que son imprescindibles 
para adaptarnos a los nuevos criterios del Gobierno de España, como queda evidente 
en el borrador de Ley de Universidades que reclama ese esfuerzo académico y de 
recursos. 

8.-Desde el primer momento se estableció un numerus clausus en el alumnado 
de nueva incorporación siguiendo la línea de los Centros públicos que imparten el 
Grado en el estado español y se acordó la estrategia a seguir con una clara visión de 
futuro para la profesión y para no saturar el mercado laboral de egresados que no 
tuviesen su empleabilidad relativamente garantizada.  

De acuerdo con los datos del Colegio Oficial de Profesionales de Educación 
Física y Deporte de Canarias (COLEFC) existe una sobresaturación del mercado 
laboral y un alto porcentaje de paro y de demandantes de empleo en nuestro sector 
dentro de la Comunidad Autónoma Canaria. 

 
9.-No parece coherente, por tanto, tratar de alterar esta trayectoria y este 

historial, dividiendo esfuerzos y presupuestos públicos en una nueva titulación a 
impartir en la ULL que, por lo que hemos indicado, ya está consolidada en Canarias 
y con gran prestigio dentro y fuera de nuestras fronteras, máxime en estos 
momentos en que las necesidades económicas son muy importantes para toda la 
sociedad canaria, en esta etapa de crisis sanitaria y social que nos está tocando vivir. 
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10.-Confundir demanda de los y las estudiantes con demandas laborales es 

cuando menos desacertado y puede dar lugar a una interpretación, a nuestro juicio, 
errónea, de las normas, leyes y pactos, y no haría más que debilitar las 
potencialidades del título en Canarias y aumentar esos índices de paro y demanda de 
empleo de los egresados y las egresadas ya señalados por el COLEFC. 

 
11.-Nuestro máximo respeto a la ULL y a sus propuestas, pero esperamos que 

estas reflexiones puedan llegar a las autoridades tanto académicas como políticas de 
nuestra Comunidad Autónoma para evitar tomar decisiones que en lugar de 
beneficiar a la sociedad canaria tendrían el efecto contrario. Siempre se ha dicho que 
la unión hace la fuerza y la división de recursos y esfuerzos para el mismo objetivo 
suele llevar a perder impulso y consolidación, lo cual en ningún caso sería positivo 
para nuestro estudiantado, el actual y el futuro.  

 
En esta misma línea consideramos de relevancia el estudio de la viabilidad de 

diseñar y desarrollar proyectos y actividades conjuntas entre ambas universidades 
(ULPGC-ULL), fundamentalmente cursos de posgrado, como ya se ha hecho en el 
pasado y esperamos que se pueda seguir haciendo en el futuro para aumentar así la 
oferta de formación de nuestros egresados y egresadas. 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de julio de 2021 
 
 
 
 
 

 
 
LA JUNTA DE CENTRO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE.  
 
CAMPUS DE TAFIRA
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